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Esta NTP es la primera de una serie de dos donde se abor-
dan los aspectos preventivos relacionados con los trabajos 
de poda en árboles. En esta primera se describe la proble-
mática de este tipo de trabajos, los riesgos y factores de 
riesgo y las medidas de prevención y protección principal-
mente mediante la descripción de las técnicas y dispositivos 
principales necesarios para realizar de forma segura dicha 
actividad.

Las NTP son guías de buenas prácticas. Sus indicaciones no son obligatorias salvo que estén recogidas 
en una disposición normativa vigente. A efectos de valorar la pertinencia de las recomendaciones 
contenidas en una NTP concreta es conveniente tener en cuenta su fecha de edición.

1. INTRODUCCIÓN

Los trabajos en árboles son labores que el hombre ha 
realizado desde siempre. Fundamentalmente se realizan 
trabajos de poda, tala, apeo o recogida de frutos. Des-
de hace muchos años se han desarrollado técnicas de 
acceso y desplazamiento por los árboles con la ayuda de 
un conjunto de dispositivos auxiliares para que dichos tra-
bajos se realicen de la forma más segura posible. Aunque 
recientemente la aparición en el mercado de equipos de 
trabajo adaptados al entorno y sobre todo más seguros 
tales como Pemp, cestas sobre camión grúa con brazo 
articulado, etc., en la mayoría de los casos estas labores 
siguen realizándose de forma tradicional y ello implica 
que los trabajadores están sometidos al riesgo de caída 
de altura principalmente, con posibles consecuencias 
graves o muy graves. En esta NTP se describen diferen-
tes métodos de acceso y trabajo seguro en árboles y los 
distintos dispositivos auxiliares complementarios para la 
prevención de los riesgos descritos.

2. RIESGOS Y FACTORES DE RIESGO

Los principales riesgos y factores de riesgo relacionados 
con los trabajos de poda de árboles son los siguientes:
 • Caídas a distinto nivel debidas a:

 – Realización de los trabajos de acceso, desplaza-
miento y posicionamiento en árboles sin utilizar las 
técnicas y los EPI correspondientes para cada caso 
concreto.

 • Cortes y lesiones varias debidas a:
 – Utilización de herramientas de corte manuales o 

a motor.
 – Quemaduras por fricción con las cuerdas utilizadas.

 • Contactos eléctricos directos debidos a:
 – Realizar trabajos de poda en proximidad de líneas

eléctricas aéreas en tensión.

3. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN

Las medidas de prevención y protección se desarrollan 
describiendo un conjunto de actuaciones previas al inicio 
de los trabajos (evaluación de riesgos, plan de trabajo y 
aspectos de carácter organizativo y de seguridad), las 
técnicas de trepa con sus fases y su aplicación práctica, 
la elección y certificación de la resistencia de los puntos 
de anclaje, la descripción del equipo y del material de tra-
bajo y finalmente las medidas preventivas frente a otros 
riesgos descritos.

Actuaciones previas

Para realizar un determinado trabajo en un árbol se debe 
contar con una evaluación de riesgos específica y un 
plan de trabajo. En función de la evaluación de riesgos y 
del objetivo del trabajo a realizar se elegirá el sistema de 
trabajo más seguro y efectivo.

Evaluación de riesgos

La preceptiva evaluación de riesgos previa, debe tener 
en cuenta los siguientes aspectos:
 • Localización exacta del lugar de trabajo (dirección,

coordenadas GPS, etc.).
 • Los riesgos derivados del entorno en el que se realiza

el trabajo tales como: el tráfico, la forma de llegar hasta 
el lugar de trabajo, la situación del árbol (en taludes, en 
montaña), el tipo de suelo, presencia de barro o zonas 



2

Notas Técnicas de Prevención

pantanosas, la presencia de cables de líneas eléctri-
cas, los bienes o animales a los que puede afectar 
el trabajo en el árbol, la climatología de la zona para 
establecer los límites meteorológicos en los que se 
puede trabajar, etc.

 • Los riesgos derivados del tipo y estado del árbol. An-
tes de empezar a trabajar se debe realizar una breve 
evaluación visual del árbol que incluya el estado fito-
sanitario y biomecánico del ejemplar, incidiendo en el 
sistema radicular, cuello del árbol, tronco y ejes, así 
como en la existencia o no de cuerpos fructíferos de 
hongos xilófagos que puedan afectar a la mecánica 
del árbol y a la seguridad del trabajo, ya que este 
hecho puede derivar a medidas correctoras (por ej.: 
realizar el trabajo con el anclaje instalado en un árbol 
adyacente).

 • Los riesgos derivados del sistema de trabajo empleado, 
en especial la compatibilidad de sistemas de corte con 
los sistemas de acceso y posicionamiento en el árbol.

 • Los tiempos de descanso.
 • Los riesgos para el hombre de tierra (groundman) y 

sus elementos de seguridad.
 • La zona que se debe balizar.
 • Como actuar en caso de emergencia, teléfonos de con-

tacto, forma de avisar (puede ser necesario el uso de 
emisora) y como llegar al lugar del accidente. Puede 
ser necesario prever un lugar de encuentro con los 
servicios de emergencia.

Plan de trabajo 

El plan de trabajo debe contemplar la labor a realizar, 
como llevarla a cabo, las medidas de seguridad y qué 
hacer en caso de emergencia. Además, todos los traba-
jadores deben tener la posibilidad de aportar mejoras al 
plan de trabajo previsto y todas las personas que partici-
pan en el trabajo deben conocerlo perfectamente.

Los trabajos en árboles con riesgo de caída en altura 
deben ser realizados por al menos dos personas. Uno de 
los trabajadores, denominado persona de tierra, habitual-
mente permanecerá en el suelo apoyando a la persona 
que trabaja en altura y será el encargado de realizar las 
labores de rescate en caso de emergencia. En función de 
la complejidad del trabajo, puede haber un solo hombre 
en tierra asistiendo a varios trabajadores en el árbol.

Es muy conveniente que los trabajadores dispongan 
de una ficha de evaluación de riesgos para cada árbol 
particular que se complete no solo la primera vez que se 
sube al árbol, sino en cada ocasión que se ascienda ya 
que la estabilidad y riesgos del árbol pueden variar con 
el tiempo por la presencia de tormentas, vientos, lluvias, 
hundimientos inesperados del terreno, etc.

Normas de organizativas 

Antes de iniciar los trabajos en el árbol se deben realizar 
una serie de actividades organizativas de comprobación y 
verificación básicas para garantizar la seguridad de cada 
trabajo y que se exponen a continuación.
 • Evaluar las condiciones de la corteza (mojada, conge-

lada, etc.) y las condiciones meteorológicas previstas.
 • Trabajar al menos dos personas, el trepador y la per-

sona de tierra. Este último también debe conocer las 
técnicas de trepa y de rescate. Es esencial que exista 
una buena comunicación entre los dos trabajadores.

 • Señalizar y respetar la zona de trabajo.
 • Revisar todo el equipo antes de realizar las operacio-

nes en el árbol, durante la operación y al finalizar. En 

estas técnicas es habitual utilizar nudos de fricción que 
pueden sufrir un desgaste elevado.

 • Comprobar el funcionamiento de las comunicaciones 
previstas para avisar en caso de emergencia.

 • Seleccionar desde el suelo por dónde se va a subir 
hasta la copa o ramas, como se va a acceder por las 
ramas hasta la zona de trabajo, como posicionarse y 
como bajar. La zona se debe elegir en función de la 
evaluación visual del árbol, escogiendo la más segura, 
por ejemplo si hay cables de tensión, se ascenderá por 
el lado contrario a los mismos.

 • Los sistemas de acceso, movimiento y posicionamien-
to deben evitar la caída manteniendo siempre las cuer-
das tensas.

 • Evaluar la conveniencia de utilizar una cuerda de se-
guridad independiente con dispositivo anticaídas des-
lizante en los movimientos de acceso hasta la copa 
o ramas y bajada, maniobras que habitualmente se 
realizan en “suspensión”.

 • Valorar que en algunos casos, el uso de la segunda 
cuerda puede aumentar el riesgo. Así, por ejemplo, se 
pueden formar enredos de cuerdas que comprometan 
las técnicas habituales de subida y bajada o, al haber 
más cuerdas por debajo del trabajador, puede aumen-
tar el riesgo de que una rama que caiga se enganche 
en las cuerdas si en algún caso se trabaja desde el 
acceso. Además, no siempre es fácil encontrar dos 
puntos de anclaje independientes y el uso de dos cuer-
das puede inducir a rebajar la exigencia al escoger los 
puntos de anclaje. 

 • Si se utilizan dos cuerdas y una de ellas dispone de 
un dispositivo anticaídas deslizante, el trabajador debe 
contar con un arnés compatible con este sistema y 
por lo tanto con anclaje esternal o dorsal (UNE-EN 
361), lo que añade tirantes al habitual arnés utilizado 
por el trepador. No obstante, a expensas de las reco-
mendaciones del fabricante, si existen ambas posibi-
lidades es preferible utilizar el punto de anclaje dorsal, 
ya que en caso de caída, si el amarre se ha realizado 
enganchado al esternal, el impacto repercute de for-
ma importante en las cervicales. En caso de que la 
evaluación de riesgos indique la posibilidad de utilizar 
una sola cuerda, se deberán aumentar los márgenes 
de seguridad, por ejemplo utilizando puntos de anclaje 
con mayor margen de seguridad. 

 • En los movimientos por la copa o ramas del árbol y 
en el posicionamiento para realizar el trabajo, normal-
mente no se trabaja suspendido de la cuerda, pues 
el trabajador apoya sus pies en las ramas y usa un 
sistema de sujeción para poder trabajar con las manos 
libres que facilita el trabajo y evita una posible caída.

 • En los movimientos por las ramas se debe evaluar el 
uso de una segunda cuerda de seguridad, pero tenien-
do en cuenta el posible aumento del riesgo, especial-
mente la posibilidad de que se enreden las cuerdas 
o que se disminuya la movilidad del trabajador. Sí es 
habitual usar dos cuerdas de trabajo cuando eso faci-
lita alcanzar el punto de trabajo.

 • En el momento del posicionamiento en el lugar de tra-
bajo será obligatorio el uso de una segunda cuerda 
siempre que se realicen labores de corte o para evitar 
péndulos, y se evaluará su uso cuando el trabajo se 
realice en “suspensión”. De acuerdo con este tipo de 
técnicas esta segunda cuerda en el movimiento por las 
ramas y en el posicionamiento, no siempre debe ser 
un sistema anticaídas, puede ser otra cuerda de trepa 
o eslinga tensa, ya que la segunda cuerda también 
trabajará en tensión evitando la caída.
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 • Los péndulos se limitarán siempre lo máximo posible, 
si es necesario con reenvíos de cuerda y/o puntos se-
cundarios de anclaje.

 • El trabajador debe tener siempre un sistema contra 
caídas al realizar un cambio de punto de anclaje o 
cualquier otra maniobra, aunque esté de pie o sentado 
y estable en las ramas.

 • Verificar el lugar donde tirar la madera teniendo en 
cuenta la proximidad de edificaciones, máquinas u 
otros árboles. La técnica de trabajo puede depender 
de estos factores.

 • Se debe localizar el punto de anclaje para realizar un 
posible rescate. Puede ser necesario dejar colocada 
una cuerda de rescate.

 • En caso de realizar apeos sujetando las trozas al árbol 
antes de caer se deben tener en cuenta las fuerzas que 
va a recibir el árbol, sabiendo que en caso de utilizar 
un sistema de poleas se pueden multiplicar las fuerzas 
sobre el anclaje.

Normas generales de seguridad

La zona de operación se debe señalizar de forma que 
nadie ajeno al trabajo pueda entrar en ella. Debe ser lo 
suficientemente amplia para garantizar la seguridad de 
todos los trabajadores relacionados. De manera general, 
se pueden distinguir dos zonas, la primera, denominada 
zona de trabajo, en la que se ubica todo el equipo nece-
sario y donde pueden situarse las personas relacionadas 
con los trabajos. Debe estar balizada y si se trabaja en 
cualquier zona del árbol será un círculo con centro en 
el árbol y de un radio como mínimo igual al doble de la 
altura del árbol. Toda persona que permanezca en este 
lugar deberá llevar casco y es muy recomendable el uso 
de ropa de alta visibilidad. Concéntrica a esta zona es-
tará la zona de peligro, más reducida que la anterior y 
habitualmente corresponde con la proyección de la copa. 
En esta zona estará únicamente la persona de tierra y 
en ella tendrá autoridad la persona que esté en el árbol. 
En ocasiones puede ser necesario cortar el acceso por 
carretera o caminos al lugar de trabajo o desviar el tráfico.

El hombre de tierra debe permanecer en constante 
contacto con la persona que esté en el árbol, asistiéndole 
en todas las operaciones y anticipándose a todas sus ne-
cesidades. En lugares especialmente ruidosos, puede ser 
necesario prever la utilización de sistemas que faciliten 
la comunicación entre la persona que trabaja en el árbol 
y el hombre de tierra.

Se debe tener en cuenta los límites de las condiciones 
meteorológicas en las que se puede trabajar, en especial 
en situaciones de viento, lluvia o nieve.

El trabajo en árboles puede ser muy penoso, por lo 
que es imprescindible asegurarse del buen estado físico 
de los trabajadores, se deben prever los descansos ne-
cesarios y tener en cuenta esta situación para elegir el 
mejor método de trabajo.

Los equipos de trabajo (tanto los considerados EPI 
como los que no), deben ser los apropiados a la tarea, 
estar revisados y en perfecto estado.

En muchas ocasiones, estos trabajos se realizan utili-
zando equipos de corte. En estos casos, se debe tener en 
cuenta su compatibilidad con los equipos contra caídas.

Se debe valorar la posible presencia de insectos o ani-
males que pueden presentar un riesgo para la persona 
que acceda al árbol o para los propios animales.

Todos los operarios deben saber aplicar maniobras de 
primeros auxilios en el lugar de trabajo y tener el mate-
rial necesario para realizarlos en un botiquín a pie de 

árbol. Es recomendable que los trabajadores que suban 
al árbol lleven un botiquín de emergencia consigo y que 
dispongan de un silbato para advertir de una emergencia.

El hombre de tierra debe disponer de un equipo com-
pleto de acceso y trepa para poder realizar un rescate si 
fuera necesario.

Técnicas de trepa. Definición y fases

La prevención del riesgo de caída de altura que es el más 
grave que puede acontecer se basa en el conocimiento 
y la aplicación de las llamadas técnicas de trepa que son 
aquellas que utilizan sistemas basados en el uso de cuer-
das ancladas sobre el propio árbol para llevar a cabo los 
trabajos de poda.

Otra condición imprescindible es que el operario dis-
ponga siempre de dos cuerdas.

Se desarrollan a continuación las cuatro fases de las 
que constan las técnicas de trepa.

Ascenso hasta la copa o ramas

Es la fase de trabajo que sirve 
para alcanzar la zona de ramas 
o copa del árbol. La forma más 
habitual de acceder al árbol 
consiste en colocar una cuer-
da llamada cuerda de acceso, 
en una rama con la ayuda de 
una hondilla (pequeño saco 
con peso unido a un cordino 
que se lanza desde el suelo). 
Una vez instalada el trabajador 
sube por la cuerda, quedando 
“suspendido” de la misma. Ver 
figura 1.

Figura 1. Acceso al 
árbol mediante cuerda.

Desplazamiento por las ramas del árbol hasta el punto 
de trabajo

Una vez alcanzada la zona de ramas del árbol, el traba-
jador coloca una cuerda en un punto alto a la que se une 
con un sistema que le permite regular su longitud de uso. 
La forma más utilizada es unir uno de los extremos de la 
cuerda al puente del arnés, pasar la cuerda por el punto de 
anclaje rodeándolo y anclar el otro extremo de la cuerda 
a través del sistema de regulación. A esta cuerda se le 
denomina cuerda de trabajo. Esta cuerda le facilita des-
plazarse por las ramas más o menos horizontales sin llegar 
a estar totalmente suspendido en muchas ocasiones. En 
función de la técnica de ascenso empleada y de dónde se 
ha colocado la cuerda de acceso se podrá utilizar también 
esta cuerda como cuerda de trabajo, por ello a veces se 
habla indistintamente de las dos cuerdas como “cuerda de 
trepa”. Al aplicar esta técnica el trabajador habitualmente 
no está totalmente en suspensión ya que se apoya en las 
ramas. Ver figura 2.

Figura 2. Desplazamiento por las ramas.
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Posicionamiento en el punto de trabajo 

Para el posicionamiento en el 
lugar de trabajo y la restricción 
de movimiento (UNE-EN 358) 
los puntos de sujeción serán 
los laterales. Para la realización 
de trabajos verticales (UNE-
EN 813), posicionamiento me-
diante cuerdas, se utilizará el 
punto ventral para colocar los 
equipos para el descenso o la 
progresión y los puntos dorsal o 
ventral (preferiblemente dorsal 
como ya se ha comentado den-
tro de las medidas organizati-
vas) para colocar el anticaídas.

Para llegar al punto de ope-
ración, es posible que el trepa-
dor deba cambiar de anclaje 
la cuerda de trabajo. Para ello, 
antes de soltar la cuerda de trabajo de su posición el tra-
bajador se ancla al árbol con otra cuerda (eslinga) con la 
que rodea el tronco o una rama quedando sujeto mientras 
realiza la maniobra de cambio. Ver figura 3.

Figura 3. Posiciona-
miento en el punto de 
trabajo.

Al llegar al punto de trabajo en el árbol el trepador esta 
unido a la cuerda de trabajo que le ha permitido mover-
se por las ramas, pero antes de hacer la labor concreta 
(cortar, etc.) el trabajador se debe anclar además con 
una eslinga o con una segunda cuerda de trabajo a un 
punto de anclaje diferente para evitar péndulos o prevenir 
caídas por cortes de cuerda. Normalmente el trabajador 
está apoyado en las ramas y las cuerdas y por lo tanto 
no está en suspensión. 

Descenso

Se realiza por la cuerda de 
acceso o directamente por la 
cuerda de trabajo. En esta 
fase es normal que el trabaja-
dor quede “suspendido” de la 
cuerda. Ver figura 4.

Figura 4. Descenso del 
árbol.

Aplicación de las técnicas 
de trepa

La aplicación práctica de las 
técnicas de trepa para subir 
al árbol y desplazarse por él, 
depende de distintos factores 
tales como el tipo de árbol, los 
anclajes disponibles, el lugar 
de acceso, el punto y tipo de trabajo, pericia y gustos 
del trepador, etc. A continuación se desarrollan más 
detalladamente las fases más importantes del proceso 
de acceso y trabajo sobre un árbol.

Colocación de la cuerda

Para colocar la cuerda en las ramas se suele utilizar 
un pequeño saco de diferentes pesos unido a un fino 
cordino o hilo de hondilla. Se lanza el saco por encima 
del anclaje y con ayuda del hilo de hondilla se coloca la 
cuerda alrededor de la rama o se instala un salvarramas 
y a continuación la cuerda. También se puede lanzar la 
cuerda con un nudo en el extremo para que tenga peso 
y baje por otro lado de la rama, o ayudarse de la pértiga 

de poda. El sistema para dejar fija la cuerda a la rama 
dependerá de la técnica elegida de subida. Entre los 
ejemplos de sistemas de colocación de la cuerda se 
encuentran el salvarramas para uso de la cuerda en 
doble, la rama estrangulada y la cuerda anclada en la 
base del mismo árbol o de uno vecino (ver figura 5). Con 
esta última técnica la fuerza que resiste la rama puede 
llegar a ser el doble de la transmitida por el trepador. En 
la base del árbol se puede unir la cuerda con un siste-
ma denominado desembragable, que permitiría bajar al 
trepador en caso de emergencia.

Cuerda anclada en 
la base del árbol

Salvarramas Rama estrangulada

Figura 5. Sistemas de colocación de la cuerda. ©PETZL.

Acceso al árbol

Se denomina acceso al árbol la llegada a la zona de ra-
mas, desde dónde se utiliza la cuerda de trabajo. Se des-
criben a continuación algunas técnicas de acceso.
 • Impulso corporal.

La cuerda debe estar pasada por un salvarramas o 
alrededor de una rama (solo en el caso de apeo ya que 
la corteza se puede dañar). Al suelo llegan dos partes 
de la cuerda y se utilizan los dos para subir, por ello 
se engloba dentro de las técnicas de doble cuerda. La 
técnica consiste en unir un extremo de la cuerda a la 
anilla del puente del arnés. En la otra parte de la cuer-
da que viene desde el salvarramas se coloca un nudo 
autoblocante con un cordino o un aparato mecánico 
que hace su función, y el cordino o aparato se une de 
nuevo al puente del arnés.
El trabajador se posiciona perpendicular al árbol col-
gando de las cuerdas. Tira de la cuerda que pasa por 
el nudo autoblocante a la vez que impulsa la cadera 
hacia arriba, a continuación desliza el nudo a una po-
sición superior y queda colgando de nuevo del puente. 
Repitiendo este gesto se asciende. 
Está técnica es lenta, pero permite un descenso rápido 
en caso de emergencia y con ella se puede emplear la 
cuerda de acceso como cuerda de trabajo.

 • Presa de pie asegurada.
También partiendo de la cuerda en doble, colocada con 
salvarramas o estrangulando a una rama, se coloca 
un cordino con nudo autoblocante alrededor de las 
cuerdas que llegan al suelo. El cordino se coloca en el 
puente o anclaje ventral del arnés. Se coge la cuerda 
con las dos manos y el trabajador atrapa con sus botas 
la cuerda haciendo una presa de pie. A continuación el 
trabajador se alza sobre esta presa a la vez que desliza 
el nudo hacia arriba, para volver a quedarse colgado 
del arnés y volver a hacer la presa de pie repitiendo el 
gesto anterior. Ver figura 6.
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Figura 6. Acceso mediante presa de pie asegurada.

Esta técnica tiene el inconve-
niente de que para descender 
no se debe confiar sólo en el 
nudo autoblocante y se debe 
utilizar otro aparato. Éste 
puede ser un dispositivo re-
gulador de cuerda (UNE-EN 
12841 tipo C), si la cuerda se 
ha estrangulado la rama, o un 
elemento de fricción siempre 
complementado con el nudo 
autoblocante. 
Esta técnica básica tiene di-
versas variantes. Una de las 
más completas es sustituir 
el nudo autoblocante por un 
bloqueador con dos asas, en 
el bloqueador se coloca una 
cuerda de trabajo y ésta se 
une al puente del arnés (ver 
figura 7). De esta manera se 

Figura 7. Técnica de ac-
ceso con bloqueadores 
en botas y utilizando 
un bloqueador de dos 
asas.

consigue regular la distancia entre el bloqueador y el 
arnés y realizar un descenso rápido si fuera necesario. 
La presa de pie se puede sustituir por otras técnicas 
como el uso de dos bloqueadores que se colocan en 
las botas. 

 • Técnica de cuerda simple (TCS).
Es una técnica que utiliza una sola de las dos partes 
de la cuerda que llegan al suelo para ascender. La 
cuerda se coloca en el árbol ahorcando a la rama o 
anclada en la base del árbol y pasada alrededor de 
una o varias ramas. El pasarla por encima de distintas 
ramas puede tener aspectos beneficiosos en función 
de cómo se elijan las ramas, así puede aumentar la re-
sistencia del anclaje principal o aprovechar diferentes 
ángulos de trabajo.
Esta técnica requiere colocar en la cuerda un blo-
queador que puede tener solo un asa y unirlo al arnés 
a través de la cuerda de trabajo. Se usa además un 
bloqueador de pie y se asciende subiendo primero el 
pie y a continuación incorporándose para subir el blo-
queador con asa. Este sistema permite un descenso 
rápido en caso de emergencia utilizando la cuerda de 
trabajo. Ver figura 8.
Para un ascenso más cómodo se puede utilizar el puño 
con un asa o dos, el bloqueador de pie y un bloqueador 
ventral. El único inconveniente es que para el descenso 
con este sistema se debe incorporar un descensor y 
soltarse de los bloqueadores.

Figura 8. Técnica de ascenso 
mediante cuerda simple.

Cada vez con más asiduidad se utilizan dispositivos que 
funcionan como un nudo autoblocante para ascender 
por una cuerda simple, pero también permite el des-
censo, evitando así tener que soltar los bloqueadores.

 • Ascenso alternando eslingas
Una técnica sencilla para ascender a un árbol con ra-
mas que permiten un ascenso fácil, es ir alternando 
eslingas a medida que se asciende. Primero se coloca 
una en un punto alto comprobando la solidez del an-
claje, se asciende manteniéndola en tensión y antes 
de sobrepasarla se coloca otra más arriba, volviendo 
a comprobar la resistencia del nuevo punto de anclaje, 
y se pasa el peso a esta nueva eslinga para retirar la 
anterior.

 • Ascenso utilizando espuelas
La utilización de esta técnica de acceso, se debe limitar 
a la tala de árboles y a los casos de rescate en que 
sean necesarias, ya que causan daño en los árboles. 
Para utilizar esta técnica, el trabajador además de las 
espuelas, debe llevar un componente de amarre de 
sujeción o eslinga con la que rodea el tronco y anclada 
a las anillas laterales del arnés (es necesario disponer 
de un arnés con cinturón de sujeción y anillas laterales). 
A medida que asciende el trabajador va subiendo la 
eslinga y apoyando de forma firme la zona lumbar de 
la espalda en el cinturón. Las eslingas con alma de 
acero facilitan la operación, especialmente en troncos 
grandes. Para superar ramas que están en el tronco 
y obstaculizan la subida o bajada, puede ser necesa-
rio el uso de dos eslingas, de manera que al llegar a 
la rama se utiliza una nueva eslinga para ponerla por 
encima de ella.
La utilización de la eslinga no siempre detendría la 
caída en caso de fallo en la aplicación de la técnica de 
espuelas o de rotura de la madera, por ello se debería 
llevar un sistema que evite o detenga la caída tanto en 
el ascenso como al realizar el trabajo concreto. Exis-
ten varias opciones para solucionar este problema, el 
elegir una u otra dependerá de varios factores como 
tipo de árbol, trabajo que se debe realizar o pericia del 
trepador. A continuación se exponen algunas solucio-
nes posibles.

a) Colocar una cuerda con dispositivo deslizante anticaí-
das (UNE-EN 353-1). Para poner la cuerda en el árbol 
se pueden utilizar las técnicas de trepa (lanzamien-
to de hondilla). En el mercado se pueden encontrar 
pértigas que permiten pasar la cuerda por las ramas 
y traerla hasta el suelo. La cuerda se puede fijar en 
la base del árbol (lo que puede llegar a duplicar las 
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fuerzas en la rama) o fijarla en la rama a través de un 
nudo que estrangule la misma. Otra forma de colocar 
una cuerda es utilizar pértigas con cabezales grandes 
que son capaces de anclarse a algunas ramas o pasar 
un salvarramas alrededor de la rama con ayuda de la 
pértiga. Ver figura 9.

Figura 9. Colocación de cuerda con 
pértiga y cabezal grande y detalle 
del cabezal.

Una variante a tener en cuenta en función de los tra-
bajos que se van a realizar y el tipo de árbol, es co-
locar un dispositivo retráctil (UNE-EN 360) en vez de 
la cuerda con dispositivo deslizante con la pértiga de 
cabezal grande.
Si se aplica esta solución en cualquiera de sus va-
riantes se deberá disponer de un arnés con anclaje 
esternal o dorsal (UNE-EN 361)

b) Sustituir la cuerda con dispositivo deslizante comenta-
do en el punto a) por la cuerda de trabajo normalmente 
colocada sobre el “puente del arnés” o en el anclaje 
ventral como si se fuera a realizar la técnica de “im-
pulso corporal”. Se debe vigilar que la cuerda de trepa 
no permita caídas mayores de 60 cm, por lo tanto se 
tendrá que ir ajustando la tensión a medida que se 
asciende o desciende. Este sistema facilita el paso de 
ramas que se encuentran en el tronco en la ascensión, 
ya que no es necesario llevar una segunda eslinga.

c) Utilizar eslingas que en caso de caída estrangulan el 
tronco y evitan que deslicen. En la figura 10 se puede 
ver un tipo de eslingas de estrangulamiento.
A continuación se desarrollan dos formas de conseguir 
un efecto de bloquear la eslinga o componente de ama-
rre de sujeción al árbol en caso de caída.

1. Unir los dos ramales de la eslinga antes de llegar a 
las anillas laterales con un cordino, en uno de los 
ramales se realizará un nudo autoblocante y se une 
al otro ramal con un conector. Ver figura 11.

Figura 10. Eslinga 
de estrangulamiento 
sobre el tronco.

Figura 11. Unión de los dos ramales 
de la eslinga.

2. Colocar una cinta o cuerda regulable (UNE-EN 795) 
y unir a ella la eslinga para que en caso de caída 
ahorque la cuerda sobre el tronco. Con este sistema 
se debe comprobar que los conectores y piezas me-
tálicas trabajan correctamente. Ver figura 12.

 En ambos sistemas, el desplazamiento a lo largo del 
tronco no es fácil y se deben llevar guantes.

 Estos métodos se deben utilizar junto al a) o b).

Figura 12. Fijación de la eslinga con un sistema regulable.

d) Colocar un salvarramas o 
cinta de anclaje alrededor del 
tronco con el mismo principio 
de estrangular el tronco del 
árbol. Se colocará por enci-
ma de la eslinga que asiste a 
la ascensión con espuelas y 
unida o bien directamente al 
anclaje ventral o al puente del 
arnés o a través de la cuerda 
de trepa, lo que facilitaría un 
rápido descenso hasta el 
suelo. Si se lleva arnés con 
anclaje esternal se puede 
unir a este punto. Al igual que 
en el caso anterior el despla-
zamiento por el tronco no es 
sencillo. Ver figura 13.

Figura 13. Cinta o salva 
ramas que estrangula 
el tronco.

En los trabajos realizados sobre espuelas, se pueden dar 
dos maniobras de corte especialmente peligrosas ya sea 
subiendo o bajando:
 • Podar ramas a medida que se asciende y continuar 

subiendo por el tronco liso
Este sistema se debe evitar ya que, entre otras causas, 
aumenta el riesgo de caída de ramas encima del tra-
bajador, es ergonómicamente fatigoso, se tiene menos 
control sobre la motosierra y a medida que se asciende 
el tronco es menos estable. En caso de utilizarlo, para 
conseguir el segundo punto de anclaje serían válidos 
los métodos a) y b). En el caso de escoger el a) es 
mejor colocar el dispositivo de seguridad en el anclaje 
dorsal del arnés. Se debe tener especial cuidado con el 
movimiento de la motosierra al acabar el corte y apar-
tarla de la rama para que no involucre ninguna cuerda. 
Además es aconsejable, en función del tamaño de las 
ramas que caen, llevar la cuerda de seguridad recogi-
da en una bolsa que sube el trepador o que el hombre 
de tierra aparte la cuerda de bajada de la trayectoria 
de las ramas que caen.
Si se adopta la solución c) en el momento de corte se 
debería poner una segunda eslinga por encima de la 
eslinga en la que se apoya el trabajador. En caso de 
haber ramas distintas a la que se van a cortar se pue-
de pasar la eslinga por encima de estas ramas. Esta 
segunda eslinga es aconsejable que se una al puente 
del arnés o en su defecto al anclaje ventral.
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También se puede adoptar la opción d), colocando el 
salvarramas lo más alto posible.

 • Cortar el tronco a medida que se desciende para abatir 
el árbol en pequeños trozos.
Es una de las situaciones más complicadas ya que el 
trepador va cortando la parte del árbol que está por 
encima de él.
Se puede evaluar utilizar la opción a) colocando la 
cuerda en un árbol vecino o en una estructura existente 
o generada contigua (p.ej. un 
edificio al lado del árbol). La 
opción b) sería utilizable bajo 
la misma condición.
La segunda opción es uti-
lizar la opción d), y por lo 
tanto colocar un salvarramas 
que estrangule el tronco. En 
este caso el salvarramas se 
colocará por debajo de la es-
linga armada de manera que 
quede protegido de un po-
sible corte. En la utilización 
de técnicas de trepa la unión 
entre la eslinga y el arnés se 
suele hacer con la cuerda de 
trabajo unida al puente o an-
claje ventral del arnés. Si se 
aplican técnicas básicas de 
altura es aconsejable unir al 
salvarramas un absorbedor 
de energía con sistema de 
amarre de cable de longitud 
no superior a 0,5 m conecta-
do al anclaje esternal o dorsal del arnés. Ver figura 14. 

Figura 14. Corte de 
tronco descendiendo 
con salvarramas situado 
debajo de la eslinga. 
©PETZL.

Desplazamiento

Una vez alcanzada la zona de ramas en el árbol, el tra-
bajador deberá desplazarse por las mismas para llegar 
hasta el lugar de trabajo. El material más utilizado para 
conseguirlo es la cuerda de trabajo y una eslinga. Como 
se ha indicado la forma más habitual de utilizar la cuer-
da de trabajo es anclar un extremo de la cuerda en el 
puente del arnés, pasar la cuerda por un salvarramas 
por encima del trabajador y unir la parte que baja de la 
cuerda de nuevo al puente del arnés a través de un nudo 
autoblocante y un cordino o de un aparato que haga su 
función. La parte libre de la cuerda debe estar rematada 
por un nudo o un terminal manufacturado para evitar que 
llegue el final inadvertidamente y se salga del sistema de 
bloqueo. Ver figura 15.

Al llegar el trabajador a la zona de ramas se asegura 
con una eslinga, se suelta de la cuerda de acceso y co-
loca la cuerda de trabajo en un punto alto utilizando las 
mismas técnicas que para colocar la cuerda de acceso 

Figura 15. Desplazamiento por ramas ©PETZL.

desde el suelo. Con la cuerda de trabajo colocada y uni-
da al arnés pasa su peso a esta cuerda comprobando 
la solidez del anclaje, se suelta de la eslinga y utiliza la 
cuerda de trabajo para ascender más o para andar por las 
ramas en horizontal -manteniendo la cuerda en tensión- o 
para descender. Es esencial tener la cuerda en tensión en 
todo momento regulando su longitud con ayuda del nudo 
autoblocante o similar.

Para llegar al lugar de trabajo a veces se coloca un sal-
varramas en otra rama o punto distinto de dónde está el 
anclaje principal y se pasa la cuerda por él cambiando así 
el ángulo de trabajo de la cuerda. Se debe recordar que 
cuanto mayor sea el ángulo de desvío de la cuerda más 
se cargará al anclaje. También es una técnica habitual 
colocar una segunda cuerda de trabajo en otro punto de 
anclaje para evitar péndulos y alcanzar mejor el lugar de 
trabajo, esta segunda cuerda de trabajo se puede hacer 
con lo que sobra de la primera.

En caso de tener que cambiar de lugar la cuerda de 
trabajo, el trepador debe anclarse con la eslinga, retirar 
la cuerda de su antigua ubicación y colocarla en la nueva.

Posicionamiento

Al llegar al lugar de trabajo, el trabajador se posicionará 
de la manera más segura y cómoda para realizar el tra-
bajo. Para colocarse mejor, evitar péndulos o disponer de 
un segundo sistema de seguridad se utiliza normalmente 
una eslinga. Este segundo sistema será obligatorio siem-
pre que se trabaje con herramientas cortantes.

Descenso

El descenso se puede realizar directamente desde la 
cuerda de trabajo o usando la cuerda de acceso.

Si se realiza desde la cuerda de trabajo es imprescindi-
ble comprobar que llega hasta el suelo, Para ello, sujetan-
do el extremo de la cuerda, se hace descender un bucle 
con la parte libre de la cuerda y se ve que efectivamente 
toca el suelo. Al descender se mantendrá una velocidad 
moderada para no recalentar los cordinos por la fricción. 
La mano se colocará en el nudo, no por encima de él. Es 
posible aumentar la fricción de la cuerda pasándola por 
otros conectores, maniobra obligatoria cuando se esté 
realizando un rescate y desciendan dos personas a la vez.

En caso de descender por la cuerda de acceso, si está 
en doble se suele utilizar un aparato tipo “ocho”, pero 
siempre estando asegurado el trepador por un nudo au-
toblocante o aparato semejante. Si se puede bajar por la 
cuerda en simple es aconsejable utilizar un dispositivo 
regulador de cuerda tipo C (UNE-EN 12841).

Puntos de anclaje. Elección y certificación de su 
resistencia

Elección

La elección del punto de anclaje donde colocar la cuerda 
de trepa para poder ascender o descender es una manio-
bra de mucha responsabilidad.

En relación con los puntos de anclaje, hay que distin-
guir entre anclaje principal y anclaje secundario. El ancla-
je principal es el que soporta la cuerda de trepa (tanto de 
acceso como de trabajo) y el que tiene mayor importancia, 
ya que en muchas ocasiones el trabajador puede estar 
suspendido de él. Los anclajes secundarios complemen-
tan al anterior, se utilizan para colocar una eslinga que 
suplementa a la cuerda de trabajo para evitar péndulos 
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(ver figura 16). En los cambios de anclaje de la cuerda de 
trabajo y en los sistemas de seguridad complementarios, 
el punto dónde se coloca la eslinga debería ser un anclaje 
principal. Los puntos de reenvío pueden ser considerados 
principales en función del ángulo que haga la cuerda al 
pasar por ellos, ya que a partir de los 120° la fuerza que 
recibe el reenvío es igual que la fuerza que recibe un 
anclaje principal y a medida que ese ángulo disminuye 
la fuerza que realiza puede llegar a ser el doble que la 
fuerza del anclaje inicial de la cuerda.

 El trabajador debe estar anclado siempre al menos 
a un anclaje principal. En ocasiones puede utilizar dos 
anclajes principales, por ejemplo cuando utiliza dos cuer-
das de trabajo ancladas a cierta distancia del trabajador 
para tener doble sistema de seguridad y alcanzar mejor 
el punto de trabajo. Ver figura 17.

Figura 16. Anclaje secundario 
para evitar el efecto péndulo.

Figura 17. Trabajador con 
dos anclajes principales.

Si el trabajador está suspendido de dos cuerdas de 
trabajo con dos puntos principales a la vez, el ángulo que 
forman las dos cuerdas de trepa no deberá ser mayor de 
60° para no sobrecargar los anclajes. Ver Esquema 1.

Ángulo formado F1 y F2 ≤ 60°
F Fuerza de suspensión.
F1 > F
F2 > F

Cuerda 1 Cuerda 2

F

F

F1 F2

Esquema 1. Fuerzas sobre dos cuerdas formando un ángulo.

El punto de anclaje principal debería colocarse prefe-
rentemente en el tronco del árbol o en ramas principales 
y tener una resistencia mínima de 1200 daN, en base la 
norma UNE-EN-795.

Los anclajes suplementarios tienen menor importancia, 
especialmente en el caso en que su función sea evitar 
péndulos. Sin embargo según la norma indicada cual-
quier tipo anclaje contra caídas debería soportar también 
1.200 daN.

A la hora de aplicar la Norma para saber cuánto tiene 
que resistir el árbol, se debe considerar éste como la es-
tructura portante de un dispositivo de anclaje (p.ej. el sal-
varramas). Es importante tener en cuenta que la Norma 
fija la resistencia de los anclajes de manera que puedan 
soportar la detención de una caída, donde la fuerza de 
frenado puede llegar a ser de 600 daN, pero aplicando 

un factor de seguridad 2. Por otra parte la Norma marca 
una resistencia igual para los anclajes pensados para 
sujeción o retención para evitar confusiones entre los 
distintos anclajes.

En el caso de la trepa la mayor parte de las manio-
bras se aseguran de manera que el trabajador no llega 
a caerse, por lo tanto las fuerzas reales que se solicitan 
a los anclajes son menores. Por otra parte al elegir el 
trepador el punto de anclaje, puede distinguir si es un 
anclaje principal o secundario.

Certificación de la resistencia de un anclaje

Certificar la resistencia de un anclaje en el trabajo en ár-
boles es relativamente complicado, pues en cada árbol se 
pueden utilizar muchos anclajes durante, por ejemplo, una 
poda y algunas veces es difícil conocer cuál será el más 
conveniente hasta que se está realizando el trabajo. Por 
otra parte, tiene una gran dificultad calcular la resistencia 
de un punto concreto y para hacer pruebas de carga, en 
algunas ocasiones un trabajador debería llegar antes hasta 
el mismo punto de anclaje que se quiere probar.

Por todo ello, los puntos de anclaje principales se de-
ben probar utilizando siempre que sea posible el peso de 
dos personas. Esto se podrá realizar siempre que se pue-
da instalar la cuerda en el anclaje desde el suelo. Si se 
cambia el punto de anclaje principal desde el árbol, enton-
ces se debe probar “rebotando” sobre el nuevo punto an-
tes de quitar el anterior. Como se puede ver, la formación 
del trepador es esencial para poder elegir correctamente 
los puntos de anclaje. Para el anclaje secundario se exige 
que soporte al menos el peso del trabajador, aunque hay 
circunstancias en que se le debe exigir más, por ejemplo 
donde existe el riesgo de cortar la cuerda de trepa.

En ocasiones, sí es necesario hacer un estudio 
pormenorizado de un ejemplar concreto. Se debe consi-
derar la posibilidad de certificar un lugar concreto como 
punto de anclaje cuando se realizan labores de forma re-
petitiva en ese punto. Es necesario recordar que la certifi-
cación debe ser actualizada ya que el árbol puede variar 
a lo largo del tiempo. Así mismo, no se debe olvidar que 
los accidentes más peligrosos se dan cuando se rompe 
el tronco principal, a veces por una mala valoración o por 
someterle a fuerzas mayores que el peso de una persona 
al sujetar las ramas que se van cortando. Existen méto-
dos matemáticos para calcular la estabilidad de un árbol 
e incluso se puede recurrir a análisis instrumentales, en 
la bibliografía se indican fuentes dónde encontrar esta 
información.

Cuando el trepador elige el punto de anclaje, además 
de aplicar lo descrito en dicho punto, debe tener en cuen-
ta lo siguiente:
 • Debe soportar no sólo fuerzas verticales sino también 

laterales y debería ser manifiestamente resistente por 
su tamaño y solidez.

 • Se debe situar lo más cerca posible de su unión con el 
tronco o con otra rama.

 • Se debe analizar la unión entre la rama y el tronco, 
siendo preferibles las horquillas en forma de U, ya que 
las que tienen forma de V son más débiles.

 • Es mejor utilizar el tronco principal que ramas laterales.
 • Las ramas utilizadas como punto de anclaje no deben 

estar muertas ni presentar chancros.
 • El tronco debe estar en perfecto estado.
 • En caso de cualquier duda sobre la resistencia de una 

rama no se escogerá como punto de anclaje y si se 
duda de la resistencia del árbol no se subirá a él nin-
gún operario.
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Existen técnicas para unir varias ramas y generar un 
solo anclaje aprovechando la resistencia de cada una. 
Aun empleando esta técnica, cada anclaje debería ser 
suficientemente resistente por sí solo. Siempre es mejor 
un anclaje manifiestamente resistente que la unión de 
varios dudosos.

El uso de prismáticos puede ayudar al trepador a elegir 
mejor el anclaje, en especial cuando coloca la cuerda 
desde el suelo.

Descripción del equipo y material de trabajo

Arnés: el arnés utilizado es un arnés pelviano (sin tirantes) 
con perneras. Debe cumplir con las normas UNE-EN-358 
y UNE-EN-813. Los más específicos cuentan con anclajes 
laterales indicados para utilizar con eslingas y anillas en 
las perneras unidas por una cinta o cuerda llamada puente 
en el que hay una anilla móvil. En estos puntos se ancla 
la cuerda de trabajo o la cuerda de acceso para aplicar la 
técnica de impulso lumbar. Pueden tener un anclaje ventral 
y existen modelos que o bien tienen tirantes o se les pue-
den montar con anclaje dorsal y esternal, convirtiéndose 
en un arnés compatible con sistemas anticaídas bajo la 
norma UNE-EN 361 (ver figura 18). Los arneses deben 
llevar porta materiales para que el trabajador lleve todo su 
equipo, incluido un botiquín.

Figura 18. Arnés específico de trepa.

Cuerdas: las cuerdas utilizadas deben cumplir con la nor-
ma UNE-EN 1891. Si bien cumplen la misma norma que 
las cuerdas utilizadas en trabajos verticales, su proceso 
de fabricación es diferente. Ambas cumplen el principio 
de alma (parte interior) y camisa (recubrimiento), en las 
dos la camisa está formada por hilos trenzados, pero 
mientras las cuerdas de trabajos verticales tienen el alma 
formada por cordinos torcidos, las de poda tienen el alma 
trenzada (doble brain) y el grosor de la camisa es mayor. 
Se debe recordar que la aplicación de nudos autoblo-
cantes en poda es una maniobra habitual así como el 
aprovechamiento de la fricción de las cuerdas sobre las 
ramas, por lo que las cuerdas deben ser especialmente 
resistentes. Se pueden utilizar con los terminales hechos 
por el fabricante para colocar un conector o con los termi-
nales hechos por el usuario de acuerdo con los manuales 

Figura 19a. Nudos autoblocantes. Figura 19b. Ejemplo de confección de 
un nudo autoblocante..

específicos. Normalmente se utilizan cuerdas a partir de 
10,5 mm de diámetro.

Cuando se utiliza la cuerda tanto para acceso como 
para trabajo, se combina con un equipo que regula su 
longitud o que se bloquea sobre ella. Las cuerdas y los 
equipos deben ser compatibles según las instrucciones 
del fabricante.

No se debe confundir las cuerdas de trepa con las 
de carga, encargadas de sujetar troncos y ramas. Su 
constitución, dinamicidad, resistencia y carga máxima de 
utilización son distintas.

En todos los casos, antes de cada uso, se debe com-
probar el buen estado de la cuerda verificando la inexis-
tencia de cortes, saltos o discontinuidades.

Cordinos para nudos autoblocantes: en poda es habi-
tual realizar nudos autoblocantes consistentes en enrollar 
alrededor de la cuerda de trepa otra cuerda o cordino, que 
servirá de unión entre la cuerda de trepa y el trabajador. 
(ver figuras 19a y 19b). El nudo se puede desplazar por la 
cuerda de trepa solo empujándolo, pero si se tensa con 
el peso del trabajador, morderá la cuerda y se frenará 
sobre ella. Por el uso que se les da, las cuerdas de trepa 
y especialmente los cordinos deben resistir muy bien el 
calor producido por la fricción y ser muy flexibles. Algunos 
están confeccionados con mezclas de fibras indicadas 
para estas circunstancias como la aramida. Dependiendo 
del diámetro de la cuerda y del nudo que se realice debe-
rán tener un diámetro específico Pueden cumplir con la 
norma UNE-EN 354 (“Equipos de amarre”), la norma UNE-
EN 795 (“Dispositivos de anclaje”) o simplemente llevar el 
marcado CE sin acogerse a ninguna norma. Lo importante 
es que el fabricante las haya diseñado para este fin.

Cada vez más fabricantes desarrollan aparatos mecá-
nicos que sustituyen a los cordinos en su función autoblo-
cante para utilizar en la cuerda de trabajo que se manejan 
de manera parecida a como se hace con los nudos. Estos 
aparatos deben llevar el marcado CE, algunos fabricantes 
no lo fabrican bajo ninguna norma y otros bajo la UNE-EN 
358 (“componente de amarre de sujeción”).

También es posible sustituir el nudo autoblocante por 
un dispositivo regulador de cuerda (UNE-EN 12841 tipo C) 
en la cuerda de trabajo.

Salvarramas o cintas de anclaje: son cintas o cuer-
das normalmente terminadas en dos anillas de diferen-
te tamaño que se colocan en las ramas para proteger 
la cuerda y la corteza del rozamiento entre las dos. El 
salvarramas rodea la rama y la cuerda se cuelga de él. 
Se pueden colocar y quitar desde el suelo mientras que 
algunas se pueden colocar ahorcando el árbol. Deben 
llevar el marcado CE y pueden estar certificadas bajo la 
norma UNE-EN 795.

Dispositivos reguladores de cuerda. Descensores y 
bloqueadores: cuando se utiliza la técnica de una sola 
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cuerda (TSC), es normal descen-
der por la cuerda con unos dispo-
sitivos utilizados principalmente 
en trabajos verticales llamados 
descensores, que permiten regu-
lar la velocidad de descenso. De-
ben llevar el marcado CE y están 
certificados bajo la norma UNE-EN 
12841 tipo C. 

Cuando se accede al árbol con 
la técnica de presa de pie asegu-
rada descrita en el apartado sobre 
“aplicación y fases de la técnica 
de trepa”, se puede utilizar dispo-
sitivos especialmente diseñados 
para el descenso aprovechando 
el rozamiento por la cuerda. Estos 
dispositivos no son EPI si no llevan 
función de bloqueo incorporada y 
en este caso no puede llevar el 
marcado CE, además se deben 
complementar con un sistema que 
detenga el descenso en caso de que el trepador pierda 

Figura 20. Bloquea-
dor de dos asas. 
©PETZL.

el control.
Para ascender, tanto con la técnica TSC como en otras 

técnicas con doble cuerda, se pueden sustituir los nudos 
autoblocantes por un bloqueador para cuerda doble con 
dos asas, habitualmente denominado “puño” (ver figura 
20). También existen bloqueadores para colocarlos en el 
anclaje ventral del arnés. Al igual que los descensores, 
ambos tipos de bloqueadores deben llevar el marcado CE 
y pueden cumplir la norma UNE-EN 12841 tipo B. Si se 
utilizan este tipo de bloqueadores se deben poner por 
encima de ellos nudos autoblocantes de seguridad, pues 
existe la posibilidad de que una rama anule su efectividad, 
a no ser que el bloqueador lleve un sistema de protección 
incorporado.

Poleas: Para mejorar el sistema de regulación de cuerda 
realizado con un nudo autoblocante, es muy habitual ayu-
darse de una pequeña polea. Las poleas que se utilizan 
para este fin se consideran EPI y deben llevar el marcado 
CE. Normalmente están certificadas bajo la norma UNE-
EN 12278.

Muchos fabricantes autorizan su uso para cargas. 
Las poleas utilizadas para manipular cargas no se de-
ben usar como EPI y se debe respetar la carga límite 
de trabajo indicada por el fabricante en su manual de 
instrucciones.

Eslingas: las eslingas utilizadas para estas actividades, 
son cuerdas provistas de un dispositivo que permite re-
gular su longitud. Se utilizan como elemento de sujeción 
al árbol, de manera que el trabajador apoya los pies en 
las ramas, rodea el árbol con la eslinga y la conecta a los 
anclajes laterales del arnés. También se pueden emplear 
como anclaje secundario para evitar péndulos o como 
anclaje secundario de seguridad cuando se utilizan he-
rramientas cortantes. 

Existen eslingas con alma metálica, que tienen una 
mayor resistencia al corte que permiten rodear troncos 
de gran diámetro. Existen otros equipos que tienen una 
parte textil entre el sistema de regulación y el arnés para 
facilitar su corte en caso de rescate. En cualquier caso 
el podador debe utilizar el equipo de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante, no incluyendo un elemento 
textil intermedio entre el arnés y la eslinga si el fabricante 
no lo autoriza. Ver figura 21.

Las eslingas son un equipo idéntico a la cuerda de 
trabajo pero habitualmente más cortas, por ello se puede 
elaborar una eslinga partiendo de elementos certificados 
tales como cuerdas, cordinos o conectores y que sean 
compatibles entre sí de acuerdo con las instrucciones 
del fabricante.

En el mercado existen eslingas que utilizadas en un 
tronco más o menos liso pueden ajustarse a él y no des-
lizar en caso de caída del trabajador, también existen 
salvarramas que utilizadas conjuntamente con la eslinga 
minimizan el riesgo de caída, como ocurre con su uso 
conjunto de un cordino y un nudo autoblocante.

Eslinga conforme a la 
UNE-EN 358

Eslinga formada por una conjun-
ción de elementos certificados

Figura 21. Tipos de eslingas.

Conectores: también conocidos como mosquetones, 
su función es unir diferentes elementos. Deben tener 
marcado CE y se amparan en la norma UNE-EN 362. 
Siempre deben tener un bloqueo del cierre para que no 
se abran involuntariamente, de manera que sean nece-
sarios al menos dos movimientos voluntarios y distintos 
para abrirlos. En técnicas de trepa se utilizan conectores 
con sistema de bloqueo de tres movimientos, excepto 
en ciertas ocasiones en las que algunos fabricantes di-
señan el conector que une la eslinga al arnés, con dos 
movimientos para el bloqueo y con un sistema sencillo 
de desbloquear por tener que ponerlo y quitarlo muchas 
veces.

El conector debe recibir la fuerza sobre el eje mayor 
por ser en esa posición más resistente. Se debe evitar 
cualquier posición que lo debilite, debiendo evitar que 
trabajen en sentido transversal, cargarse sobre el gatillo 
o sobre una arista o saliente haciendo palanca.

Cascos: tanto el trepador como la persona de tierra 
deben llevar siempre casco. A la persona de tierra le 
protegerá de la caída de objetos, al trepador tanto de la 
caída de objetos y de protección de la cabeza en caso 
de producirse una caída quedando inconsciente, lo que 
podría desencadenar el trauma del arnés, por el que una 
persona inconsciente en suspensión puede sufrir graves 
daños en un breve espacio de tiempo.

Deben llevar el marcado CE y en muchas ocasiones 
está fabricado según la norma UNE-EN-397. Esta norma 
contiene especificaciones que no se corresponden to-
talmente al trabajo en árboles, como la protección frente 
a metal fundido o la rotura del barbuquejo a menos de 
25 daN. Por ello se pueden llevar cascos especialmente 
diseñados para el trabajo en altura a pesar de no cumplir 
íntegramente la norma pero que su fabricante debe indi-
car que son válidos para esta función.

El casco debe llevar barbuquejo y posibilidad de aco-
plar al menos una protección auditiva. Es conveniente 
que también se le puedan acoplar gafas y protector facial, 
así como que lleve un silbato para poder avisar en caso 
de necesidad.
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Medidas de prevención frente a otros riesgos 
descritos

Cortes o lesiones

Se deben adoptar las siguientes medidas de seguridad:
 • Utilizar una eslinga con alma metálica teniendo en 

cuenta que es vulnerable frente a una motosierra.
 • Utilizar preferentemente el serrote frente a la motosierra.
 • Las motosierras deben tener el tamaño adecuado al 

trabajo, arrancarlas con el freno puesto prestando 
atención al recorrido que pueda realizar la máquina 
en el momento de arrancarla y pararla al cambiar de 
posición o si no se va a usar durante más de treinta 
segundos. Las personas que utilicen estas máquinas 
deben tener una formación suficiente y adecuada.

 • Las herramientas se deben utilizar lo más lejos posible 
de las cuerdas. En el caso de la motosierra se debe 
usar en el lado opuesto al de las cuerdas, siendo es-
pecialmente cuidadoso al retirar la sierra del corte. En 
determinados casos se debe contemplar la posibilidad 
de usar pértigas de poda.

 • El trabajador debe adoptar la mejor posición para rea-
lizar el corte.

 • Se debe prever como caerán las ramas, para que no in-
volucrar en su caída las cuerdas o al propio trabajador.

 • Generalmente la rama que se corte debe estar situada 
por debajo del podador. 

 • Si es necesario se debe realizar un apeo controlado 
atando la rama y guiando su descenso.

 • Si no es posible realizar el corte lejos de las cuerdas o 
no hay puntos de anclaje resistentes o existe cualquier 
duda no se realizará la labor y se replanteará la forma 
de realizar el trabajo.

 • Utilizar los EPI apropiados para proteger de los ries-
gos complementarios, como pueden ser la protección 
auditiva, ocular o de las extremidades.

Contactos eléctricos directos

 • Si hay cables eléctricos en tensión en las proximidades 
del árbol, se debe mantener las distancias de seguri-
dad. El lanzamiento de la hondilla o de la cuerda para 
alcanzar un punto de anclaje puede aumentar el riesgo 
eléctrico, así como los posibles péndulos que puede 
sufrir el trabajador. Teniendo en cuenta estos factores 
se evaluará si se puede realizar el trabajo siguiendo el 
siguiente protocolo:
La primera medida a tomar es solicitar la desco-
nexión de la línea mientras dure el trabajo.

Si la desconexión no es posible hay que adoptar las 
siguientes medidas:

 – Señalizar y delimitar la zona de influencia de la línea.
 – Mantener la distancia de seguridad adecuada 

según lo establecido en el Real Decreto 614/2001.
 • Si no es factible mantener la distancia de seguridad 

se debe proteger la línea mediante una pantalla de 
protección. Ver figura 22.

D: Distancia entre traviesas igual a 0,5 m
d: Distancia de pantalla a la línea eléctrica: 5 m si la tensión 
es superior o igual a 50 Kv y 3 m si es menor a 50 Kv.

Figura 22. Distancias a líneas elécricas aéreas. Pantalla 
de protección.

4. FORMACIÓN

Los trabajadores deberán recibir y tener la correspon-
diente formación en materia de prevención de riesgos 
laborales de acuerdo con lo que exige la Ley 31/1995, 
en su artículo 19. Igualmente el trabajador debe tener la 
formación específica en las técnicas de trabajos de poda 
de conformidad con lo dispuesto en el RD. 1215/1997, 
Anexo II 4.4.1 f), así como estar informado de los riesgos 
y las medidas preventivas inherentes a los trabajos que 
realizan, entre los que cabe destacar los necesarios para 
evitar el riesgo de caídas a distinto nivel.
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Esta NTP es la segunda de una serie de dos donde se abor-
dan los aspectos preventivos relacionados con los trabajos 
de poda en árboles. En esta segunda se describen las téc-
nicas de rescate y de adaptación de maniobras básicas de 
trabajo en altura a la poda, utilización de otros equipos de 
trabajo, los tipos de revisiones del equipo y la formación. Se 
considera conveniente la lectura de la primera NTP para la 
mejor comprensión de lo desarrollado en este documento.

Las NTP son guías de buenas prácticas. Sus indicaciones no son obligatorias salvo que estén recogidas 
en una disposición normativa vigente. A efectos de valorar la pertinencia de las recomendaciones 
contenidas en una NTP concreta es conveniente tener en cuenta su fecha de edición.

1. TÉCNICAS DE RESCATE

En los trabajos en árboles los operarios están expuestos 
a riesgos como caídas, cortes, pérdidas de conciencia, 
golpes con ramas que caen, contactos eléctricos, etc. 
Para el caso en que se produzca un accidente se debe 
tener previsto actuaciones de tipo organizativo y técnico 
para realizar el rescate del operario accidentado de forma 
rápida y segura. Para ello se describen los principios or-
ganizativos que deben conocer los operarios implicados 
y las técnicas de rescate propiamente dichas.

Principios organizativos

 • Todos los participantes en el trabajo deben saber cómo 
avisar a los servicios de emergencia (puede ser nece-
sario el uso de emisora) y como dar indicaciones para 
llegar al lugar del accidente.

 • La persona de tierra debe estar capacitada y tener los 
medios para realizar un rescate y estar familiarizado con 
los equipos puestos a su disposición. Deberá disponer 
de un equipo completo de trepa (trabajo y rescate).

 • La empresa debe tener preparado y disponible un “kit 
de rescate”. El material del kit debe utilizarse única-
mente para el fin al que está destinado. El kit debe 
disponer de una cuerda semiestática de 10,50 mm de 
diámetro, una polea, mosquetones, descensores y cin-
ta para poder suspender la polea fija.

 • Si se produce un accidente se debe seguir el proto-
colo PAS (Proteger, avisar y socorrer). Se detendrá el 
trabajo y se protegerá el lugar –por ejemplo balizando 
la zona-, al accidentado y al resto de personas a las 
que puede influir la situación. En caso de producirse 
un accidente por contacto eléctrico no se realizará el 
rescate hasta que no se haya cortado la tensión.

 • Después de hacer una evaluación del herido y de la si-
tuación se debe decidir si se llamará a los servicios de 
emergencia. El aviso se realizará antes de comenzar 
el rescate. Al avisar se dará toda la información nece-
saria: lugar, tipo de accidente, estado del herido, en su 
caso tiempo que lleva inconsciente el herido, situación 
del herido (en el árbol, en el suelo…), indicaciones para 
llegar al lugar o a un sitio desde dónde se guiará a 
los servicios de emergencia y toda la información que 
demande el servicio de emergencia.

 • Si es necesario y posible se debe tranquilizar al herido, 
dándole instrucciones para que pueda evitar riesgos 
que estén presentes (por ejemplo apagar la motosierra, 
cambiarse de lugar por ser inseguro…) y si está en 
suspensión animarle para que se mueva o para que 
alcance un lugar en el árbol dónde se pueda sentar 
o tumbar. Se debe recordar que una persona incons-
ciente en suspensión puede sufrir graves daños en un 
breve espacio de tiempo.

 • Desde el suelo se debe seleccionar como llegar has-
ta el herido y que sistema de recate se va a utilizar. 
Se elegirá el sistema más eficiente y rápido además 
de seguro para los rescatadores y para el herido. En 
algunos casos se tendrán que cortar ramas o quitar 
obstáculos para facilitar el rescate.

 • Sólo intentarán el rescate las personas que estén ca-
pacitadas y cuenten con el material adecuado.

 • Al llegar al herido se debe evaluar su posición, ase-
gurándolo si es necesario y retirando los elementos y 
herramientas que puedan suponer un riesgo, y se va-
lorará su estado. Si es necesario se aplicarán primeros 
auxilios, para ello el rescatador debe llevar un botiquín. 
Si el accidentado está inconsciente y suspendido de 
una cuerda se le debe llevar a una posición horizontal 
o sentado pero siempre sobre una superficie. Si hay 
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sospechas de daños traumáticos vertebrales no se le 
debe mover hasta que llegue ayuda especializada, a 
no ser que el accidentado esté en suspensión.

 • Durante la actuación el rescatador debe estar en con-
tacto con el herido. Suele ser preferible que el res-
catador descienda junto al herido para poder sortear 
obstáculos.

 • Si el herido ha estado suspendido del arnés incons-
ciente y no tiene otros daños, al llegar al suelo se le 
debe colocar en posición semisentada.

 • En cualquier caso es de especial importancia que el 
trepador y el hombre de tierra tengan formación sufi-
ciente en técnicas de rescate y primeros auxilios en 
árboles.

Técnicas de rescate

Existen múltiples técnicas de rescate en función del tipo 
de accidente. En los manuales de trepa los rescates se 
realizan con el material habitual del podador: cuerdas, 
nudos autoblocantes, poleas, etc.

A continuación se describen distintas formas de resca-
te en función de la situación del accidentado. 
 • Si el herido está en la cuerda de trabajo o de acceso, 

su equipo está operativo y se puede utilizar su cuerda 
para descender hasta el suelo, el rescatador y el herido 
bajarán cada uno por su cuerda de trabajo. El rescata-
dor aprovechará la eslinga del herido para ponerle en 
una posición sentada sobre el arnés y unirá el herido 
a su arnés por ejemplo con un cordino para no perder 
contacto con el accidentado. El rescatador manipula-
rá los dos sistemas de bloqueo para descender junto 
al herido, puede utilizar su eslinga para desplazar el 
sistema de bloqueo del herido manteniendo siempre 
la cuerda del herido controlada. Ver figura 1.

Figura 1. Rescate aprovechando 
la cuerda de trabajo del herido.

 • Si el herido está en la cuerda de trabajo y su equipo 
está dañado, o la cuerda no llega hasta el suelo, el 
rescatador debe acceder hasta el herido por su cuer-
da de trabajo, esta cuerda debe ser suficientemente 
larga como para llegar hasta el suelo. A continuación 
une al herido a su cuerda de trabajo en la parte fija 
por ejemplo con un cordino y un nudo de fricción o a 
su arnés y pasa el peso de la cuerda de trabajo del 

herido a la del rescatador. Este paso de carga debe 
realizarse con suavidad, una vez pasado el peso se 
debe soltar la cuerda del herido. En este caso también 
se debe aprovechar la eslinga del herido para incor-
porarle haciendo una suerte de respaldo. Para que el 
descenso sea efectivo se debe aumentar la fricción de 
la cuerda de trabajo pasándola por ejemplo por uno o 
más conectores en el arnés. 

 • Se pueden valorar otros sistemas como colocar una 
cuerda en la base del árbol con un sistema desem-
bragable (sistema que se bloquea bajo tensión, pero 
permite liberar esta tensión de manera controlada para 
poder descender al herido), pasar la cuerda por una 
rama o salvarramas por encima del herido y colocár-
sela al herido para modular su velocidad de descenso 
desde el suelo. Este sistema se puede utilizar para 
rescatar a una persona que se haya quedado suspen-
dida de la eslinga o del sistema de seguridad mientras 
ascendía con espuelas por un tronco liso sin ramas.
En este caso, si no hay ramas para colocar la polea se 
puede hacer con el salvarramas una “falsa horquilla”, 
consistente en rodear el tronco de manera que la cinta 
lo estrangule y de ahí colgar la polea.

Para aplicar esta técnica puede ser necesario en primer 
lugar elevar ligeramente al herido para liberarlo de sus ele-
mentos de conexión con el tronco y después descenderle. 
Esta elevación se puede lograr con un sistema de poleas 
colocada en la base del árbol (polipasto). Es preferible libe-
rar al accidentado de su sistema de conexión al árbol con 
este sistema que cortar su sistema de conexión. Excepto 
en casos muy concretos no es en absoluto recomendable 
cortar cuerdas para realizar un rescate. Ver figuras 2 y 3.

Polea anclada 
al árbol

Sistema de poleas 
ayudado por un 

bloqueador

Tracción sobre 
la cuerda para 

elevar al herido

Sistema desembragable anclado 
en la base del árbol

Conector
unido al herido

Figura 2. Ejemplo de sistema de poleas y sistema desembraga-
ble situado en la base del árbol para elevar ligeramente al herido.

Una vez elevado y liberado
de un sistema de conexión

del herido se retira el
bloqueador con la polea

Con ayuda del sistema
desembragable se

desciende al herido

El herido
desciende

Figura 3. Sistema preparado para descender al herido.



3

Notas Técnicas de Prevención

Una variante de esta técnica 
consiste en poner el sistema 
desembragable en el anclaje 
por encima del herido en vez 
de la polea y realizar ahí el 
polipasto, de manera que una 
sola persona puede realizar el 
rescate.

A pesar de no estar exten-
dido entre los trepadores, es 
muy aconsejable valorar la uti-
lización de dispositivos de des-
censo para rescate conformes 
a la norma UNE-EN 341 con 
sistema de elevación. Estos 
aparatos se colocan por enci-
ma del trabajador herido, se le 
conecta la cuerda de rescate y 
girando un disco se consigue 
elevar levemente el herido si 
es necesario, quedando así suspendido del dispositivo 
de rescate. A continuación se le suelta de su sistema de 
sujeción y desbloqueando el dispositivo se desciende al 
trabajador. Ver figura 4.

Figura 4. Rescate usan-
do un descensor.

2. TÉCNICAS BÁSICAS DE TRABAJO EN 
ALTURA GENERAL APLICADAS A LA PODA 
Y MATERIAL AUXILIAR

En muchas ocasiones los trabajadores tienen como una 
parte de su labor, pero no la única, el mantenimiento oca-
sional de árboles. Para ello realizan operaciones sencillas 
que no requieren la destreza y los conocimientos de las 
técnicas de trepa, pero en las que pueden aplicar técnicas 
habituales en el trabajo en altura utilizadas en el resto de 
los sectores en los que existe este riesgo. Se describe a 
continuación la forma segura de realizar cada una de las 
distintas fases (acceso, desplazamiento, posicionamiento 
y descenso). 

Acceso

El acceso a las ramas se suele hacer con una escalera. 
Es muy conveniente instalar durante el ascenso un sis-
tema anticaídas consistente por ejemplo, en una cuerda 
con un dispositivo deslizante; este dispositivo se debe 
elegir teniendo en cuenta su velocidad de bloqueo y la 
distancia de frenado sin dar preferencia a la comodidad 
del dispositivo. Asimismo, con este sistema el operario 
nunca debe situarse por encima del punto de anclaje.

Para colocar la cuerda se pueden seguir entre otras 
las siguientes técnicas:
 • Usar una pértiga para pasar la cuerda alrededor de 

la rama y volverla a traer al suelo o una pértiga con 
conector de gran apertura para anclarla a la rama;

 • Colocar una cinta de anclaje con ayuda de una pértiga; 
 • Lanzar la cuerda con un nudo que se deshaga al caer 

la cuerda al otro lado de la rama y fijar la cuerda desde 
el suelo estrangulada a la rama o anclada a la base 
del árbol.

En caso de utilizar la pértiga con conector, en algunos 
árboles se puede ir recolocando la pértiga cada vez más 
arriba cuando se llega a dónde está anclada y subir así 
incluso por las ramas. Para realizar la operación de cam-
bio de anclaje de la pértiga, el trabajador se debe asegu-
rar con el componente de amarre de sujeción y el doble 
gancho.

Desplazamiento

Cuando se ha alcanzado la zona de ramas y se debe 
abandonar la escalera, el trabajador para desplazarse 
puede utilizar dos técnicas sencillas además de la ya 
mencionada de recolocar la pértiga:
 • Colocar cintas de anclaje en las ramas, normalmente 

ahorcándolas con una o dos vueltas, para unir a ellas 
el doble gancho mientras el trabajador progresa apo-
yado en las ramas. Las cintas se deben colocar en una 
posición alta para que la fuerza de frenado en caso de 
necesitarse, sea muy baja y la caída pequeña. Es un 
sistema sencillo no aplicable en todos los tipos de árbol 
y tiene el inconveniente de que aumenta la distancia 
de frenado. Ver figura 5.

Uso de
doble gancho 
con cintas de 
anclaje

Figura 5. Desplazamiento con 
doble gancho.

 • Utilizar un sistema consistente en alternar eslingas 
indicado en el apartado de formas de acceso al árbol 
descrito dentro de las técnicas de trepa. Es un sistema 
más complejo pero válido si las distancias entre ramas 
son grandes o las ramas son muy anchas y no se pue-
den utilizar las cintas de anclaje.

Posicionamiento

Al llegar al lugar de trabajo, el operario se debe posicionar 
de forma cómoda utilizando el componente de amarre de 
sujeción y el doble gancho con cintas de anclaje. El doble 
gancho debe colocarse en una posición alta y en un ancla-
je primario. Puede ser necesario utilizar un segundo com-
ponente de amarre para posicionarse mejor. Ver figura 6.

Componente 
de amarre de 
sujeción

Doble 
gancho

Figura 6. Posicionamiento
reasegurado con doble gancho.
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Durante el trabajo se tendrá en cuenta lo expuesto 
sobre la seguridad en el uso de herramientas cortantes.

Descenso

El descenso se realiza habitualmente con la escalera 
utilizando el sistema anticaídas utilizado en la subida.

Material auxiliar

El material auxiliar necesario puede variar en función de 
los tipos de árboles y la labor que se vaya a desarrollar, 
pero un equipo básico para el acceso y la prevención de 
la caída a distinto nivel es:
 • Casco (UNE-EN 397 o específico para trabajos en 

altura).
 • Arnés anticaídas (UNE-EN 361) 

con cinturón de sujeción (UNE-
EN 358).

 • Dos cintas de anclaje (UNE-EN 
795) o salvarramas.

 • Un componente de amarre de 
sujeción, denominado eslingas 
en las técnicas de trepa. (UNE-
EN 358). En algunas situacio-
nes si se utiliza la técnica de 
alternar eslingas, es necesario 
disponer de dos componentes 
de amarre.

 • Un doble gancho (UNE-EN 355). 
En caso de realizar cortes puede 
ser de cable. La longitud debe 
ser lo más pequeña posible 
siempre que permita realizar el 
trabajo. Ver figura 7.

Figura 7. Ejemplo 
de doble gancho.

 • Cuerda con dispositivo deslizante anticaídas (UNE-EN 
353-1).

 • Pértiga para la colocación de la cuerda.

3. UTILIZACIÓN DE OTROS EQUIPOS DE 
TRABAJO

Escaleras de mano

Las escaleras de mano para trabajo en árboles se utilizan 
tanto en técnicas de trepa para el acceso a las ramas 
como en técnicas menos sofisticadas. En su uso se de-
berá tener en cuenta la legislación y otros documentos 
técnicos aplicables (RD. 2177/2004 y NTP 239). 

Normas de seguridad

La escalera tiene que estar perfectamente estable, con 
los peldaños horizontales y si se apoya sobre el tronco 
del árbol con una inclinación aproximada de 75°.

Siempre que sea posible se colocará un sistema anti-
caídas como por ejemplo una cuerda con un dispositivo 
deslizante compatible con la cuerda. Para ello se pue-
den aplicar exactamente las mismas técnicas explicadas 
anteriormente.

Si la escalera se apoya en el tronco se deberá sujetar 
con cuerdas siempre que sea posible. Si el tronco no tie-
ne ramas se podrá utilizar uno de los sistemas comerciali-
zados para atarla arriba y abajo o hacerlo con una cuerda 
como si se tratara de un poste o farola (Ver NTP 239).

Se debe evitar trabajar desde la escalera pero en los 
casos que sea necesario, el trabajador deberá perma-

necer anclado al árbol o a un anclaje eficaz mientras se 
realiza el trabajo.

Si se trabaja desde la escalera en labores de poda se 
debe tener en cuenta el movimiento del árbol después de 
apear una parte de él, por ejemplo si se apoya la escalera 
en una rama y se corta una parte de ésta, la rama puede 
subir al liberarla de parte de su peso y la escalera puede 
caer. Se deberá prever la trayectoria de las ramas poda-
das al caer. No se sacará el cuerpo fuera de los largueros 
a no ser que se disponga de un equipo contra caídas.

Si se utiliza la escalera como acceso y después se 
trabaja desde las ramas se debe quitar la escalera mien-
tras se trabaja.

En el caso de ascender por la escalera para una alcan-
zada la altura conveniente, lanzar una hondilla o la misma 
cuerda de trabajo, trabajador deberá anclarse con una 
eslinga al árbol en el momento del lanzamiento.

Plataformas elevadoras móviles de personal(PEMP)

El uso de plataformas elevadoras es una solución muy 
válida para el trabajo en árboles que siempre se deberá 
tener en cuenta y priorizarse respecto a las técnicas de 
trepa descritas. En este apartado se desglosan algunas 
precauciones particulares que se deben observar en este 
tipo de trabajos además de las recogidas en otros docu-
mentos de esta misma colección. (Ver NTP 1039 y 1040).

Normas de seguridad

Se debe elegir la máquina más acorde con el trabajo que 
se va a realizar (tipo, alcance, capacidad, etc.). En los 
trabajos forestales, en muchos casos resultan muy útiles 
las plataformas todo terreno autonivelantes.

Es obligatoria la presencia al menos de dos personas, 
una de ellas en el suelo que pueda servir de apoyo a la 
persona que sube y que pueda bajarle desde el suelo en 
caso de emergencia. Antes de comenzar el trabajo debe 
comprobar que conoce esta operativa con la máquina 
que va a utilizar.

Es muy aconsejable que la persona de suelo lleve ropa 
de alta visibilidad.

Se debe tener especial cuidado con la resistencia del 
suelo y la posibilidad de que pueda variar a lo largo del 
día (por ejemplo suelos congelados que se deshielan o 
suelos que se encharcan por la lluvia).

Comprobar que funcionan todos los mandos y alarmas, 
especialmente la alarma de nivelación.

Se debe observar la carga máxima que admite. En nin-
gún caso se depositarán troncos o ramas de la plataforma 
después de cortarlos. Tampoco se colgarán troncos o 
ramas de la plataforma para bajarlos con ayuda de una 
cuerda. La plataforma no es una grúa para elevación o 
transporte de materiales.

Se tendrá especial cuidado en que las ramas que caen 
no golpeen a la máquina. Para ello se cortará con los 
brazos fuera de la cesta de la plataforma y ésta no se 
colocará debajo de las ramas ni en la trayectoria que se-
guirán al caer. Si es necesario se deberá hacer un apeo 
controlado. El uso de pértigas de poda permite llegar más 
lejos y cortar ramas situadas a distancia de la máquina.

La plataforma no debe anclarse al árbol en ningún 
momento. 

Andamios

En ciertos trabajos se debe valorar la posibilidad de colo-
car andamios para realizar trabajos en árboles o arbustos. 
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Además de todas las medidas preventivas contenidas en 
la legislación y en distintas NTP (RD. 2177/2004 y NTP 
1.015 y 1016), se deben adoptar unas precauciones espe-
cíficas para cada caso concreto y determinadas mediante 
la correspondiente evaluación de riesgos. Además de las 
normas de seguridad comunes que les sean de aplica-
ción ya descritas anteriormente se pueden destacar las 
siguientes:
 • Comprobar la resistencia del suelo.
 • No colocar el andamio en la trayectoria de caída de las 

ramas que se van a podar.
 • Realizar las labores de corte con los brazos por fuera 

de la barandilla y valorar el uso de pértigas.
 • No utilizar el andamio como punto de anclaje para bajar 

ramas a no ser que esté diseñado para ello. 
 • El trabajador no debe anclarse al andamio para trabajar 

fuera del perímetro delimitado por las barandillas de 
seguridad.

4. REVISIONES

Los EPI utilizados deben estar en perfecto estado y re-
visados y dentro de su periodo de vida útil. Se pueden 
distinguir dos tipos de revisiones:
 • Realizadas por el usuario. El usuario debe hacer una 

revisión del material antes de su utilización, durante 
su uso, comprobando que está en perfecto estado y 
al finalizar el trabajo.

 • Realizadas por un técnico competente. Un técnico 
competente es aquél que conoce las exigencias exis-
tentes relativas a la revisión periódica, y las recomen-
daciones e instrucciones emitidas por el fabricante, 
aplicables al equipo que se debe revisar. En algunos 
casos el fabricante puede exigir que la revisión la rea-
lice un técnico u organización autorizada por él. 

Las revisiones se deben realizar:
 • Periódicamente. El fabricante, en los manuales de ins-

trucciones de los equipos deben indicar la periodicidad 
de las revisiones, quién las puede realizar y en su caso, 
si debe hacerlas una persona autorizado por él. En el 
caso de los equipos considerados EPI, el fabricante 
obliga a realizar al menos una revisión de este tipo 
cada 12 meses, sin embargo en las labores de trepa 
es aconsejable hacer la revisión cada seis meses por 
el gran desgaste que sufre el equipo.

 • Después de un uso especialmente exigente de los 
equipos.

 • Después de una caída.
 • Cuando el usuario ha detectado un desperfecto que 

no puede evaluar.
 • Siempre que se tenga alguna duda sobre el estado 

del equipo.

5. FORMACIÓN

Las técnicas de trepa exigen un alto conocimiento y en-
trenamiento por parte de las personas que la desarrollan. 
Entre otros campos de la arboricultura, los trabajadores 
deberían tener conocimientos de biología básica, fisio-
logía vegetal, hongos xilófagos, biomecánica del árbol, 
y todo lo necesario para poder realizar una correcta 
evaluación visual del árbol. Además deben conocer las 
técnicas de ascenso, desplazamiento, posicionamiento 
y descenso del árbol así como de rescate y primeros 
auxilios en árboles. En función de la labor a realizar pue-
den ser necesarios además conocimientos de técnica 
de poda o la aplicación de los principios físicos al uso 
de poleas, cuerdas guía y caídas de trozas en técnicas 
de apeo, así como el uso de frenos y demás material 
específico.
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